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Viernes, Agosto 22, 2014. 

No podrían ser ratificados consejeros electorales según bases de la 

convocatoria del INE 

ON 28/agosto/2014 

Aunque (sic) la calificación que obtuvieron los actuales Consejeros Electorales de 

Morelos, para permanecer en el cargo fue elevada, al realizar sus exámenes ante 

el Instituto Nacional de Elecciones (INE), se ha cuestionado sobre su permanencia 

porque algunos de ellos están identificados con partidos políticos como el PT, PRI 

y PRD. 

Según los lineamientos publicados por el propio INE, para poder ser Consejeros 

Electoral de los Organismos Públicos Locales Electorales, en su fracción decima 

quinta en su inciso f), establece que quien aspire no debería haber sido 

condenado por delito alguno. 

Pero en el caso del actual Presidente del Consejo Electoral Saul Meza Tello, 

aunque quedo en primer lugar en el examen para permanecer en el cargo con 

mayor numero de aciertos de 83 y una calificación 92.2, existe un antecedente 

penal al haber estado preso en el Centro de Readaptación por haber sido acusado 

de robo y asociación delictuosa en el año de 1997, cuando al ser estudiante en 

compañía de sus amigos presuntamente asaltó a una maestra al salir del Banco, 

luego de tener conocimiento que era quien cobraba los cheques de los maestros 

de la escuela Enrique Pestalozzi, por ello no podría continuar en el cargo, salvo 

que el INE ignore lo anterior podría ratificar. 

Mientras tanto en la propia convocatoria del INE, establece que para poder aspirar 

a Consejero electoral no debe haber desempeñado cargo de dirección nacional o 

estatal en algún partido político. 

Y en el caso de la actual Consejera Briseida Yadira García Vara, fue 

representante del Partido del Trabajo en el Distrito uno Federal en Cuernavaca en 

las elecciones del 2012, mientras que en el 2007, era representante del PRD ante 

extinto IFE, por lo cual no garantizaría una imparcialidad que requiere el órgano 

electoral. 
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 Lo mismo ocurrió con Arturo Loza Flores, quien fue representante del PRI, ante el 

Instituto Estatal Electoral en el año 2009 y aunque legalmente ya pasaron cuatro 

años, se ha cuestionado sobre la moralidad de que ex representantes de la (sic) 

partido, estén al frente de órganos electorales. 

(WWW.ZONACENTRONOTICIAS.COM; POR REDACCIÓN) 

El IEE fiscalizará este año a partidos 

Por acuerdo general del Consejo General del Instituto Nacional Electoral (INE), los 

institutos locales en los estados fiscalizarán, al menos por este año, los recursos 

que ejerzan los partidos políticos, así lo dio a conocer Jesús Saúl Meza Tello, 

consejero presidente del Instituto Estatal Electoral (IEE). En sesión ordinaria, el 

Consejo Estatal del Instituto Electoral en Morelos aprobó 12 de los 13 reglamentos 

que debían adecuar de acuerdo a la nueva reforma política electoral, quedando 

“pendiente” el de fiscalización. 

“De acuerdo al artículo sexto transitorio del Código de instituciones y 

procedimientos electorales del estado de Morelos aprobado el 30 de junio por el 

Congreso del Estado, se le daba a este instituto 45 días para adecuar el marco 

jurídico respecto al nuevo órgano que en su momento será el Instituto Morelense 

de Procesos Electorales y Participación Ciudadana. En ese sentido, se adecuaron 

todos los reglamentos, excepto el de fiscalización, y esto atiende a un acuerdo del 

consejo general del INE, que en días pasados dio a conocer en el sentido de que 

la fiscalización del 2014 será realizada por los organismos públicos locales 

electorales de cada estado”, detalló Meza Tello. 

En este contexto, es que no se hicieron cambios al actual reglamento que tiene el 

IEE, “pues el INE hace referencia que será con la normatividad que se encontraba 

vigente en nuestro instituto, al día 23 de mayo de este año”, cuando el IEE hizo 

algunas adecuaciones para hacer más estricta la fiscalización y en este sentido el 

consejero presidente dijo: “No hicimos ninguna modificación ni en una coma al 

reglamento vigente en atención a este acuerdo del INE”. 

(www.launiondemorelos.com; por Claudia Marino) 

Garantiza INE proceso electoral 2015: Graco 

Con el nuevo Instituto Nacional Electoral (INE) habrá "piso parejo" en el proceso 

electoral del 2015, para todas las fuerzas políticas, afirmó en la capital del país, el 
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 gobernador Graco Ramírez Garrido Abreu, quien de paso, lamentó que dos ex 

consejeros electorales de Morelos hayan salido "archireprobados" en los 

exámenes recientemente aplicados. Sin referir directamente los nombres, el 

Gobernador consideró deplorable que dos ex presidentes del Instituto Estatal 

Electoral hayan ocupado el cargo sin conocimientos en la materia. Lo anterior se 

deduce a que no pasaron una prueba que hizo el Consejo Nacional de Evaluación 

de la Política de Desarrollo Social (Coneval), de la cual "salieron reprobados, 

archireprobados, no tenían sentido ni conocimiento en materia electoral y fueron 

consejeros", enfatizó. 

Graco Ramírez acudió al Distrito Federal para participar en el Diálogo Público del 

IFE al INE: ¿Avance o retroceso?, evento en el cual destacó su confianza en que 

el nuevo órgano electoral pasará la prueba de ácido, a la que se enfrentará en las 

elecciones venideras. El mandatario estatal reconoció que en esta nueva etapa 

del máximo órgano electoral, se vislumbra una competencia pareja para todos. 

"Tenemos un consejo del INE con amplio consenso, eso garantiza el piso parejo, 

la equidad". (www.elsoldecuernavaca.com; por Andrés Lagunas) 

Confirman designación de Juan Carlos Rivera como coordinador de los 

diputados del PRI 

Tras haber sido calificados como misóginos y machistas, los diputados priistas 

determinaron designar como su coordinador parlamentario a Juan Carlos Rivera 

Hernández, durante el último año de la Lll Legislatura. 

El todavía líder parlamentario del Partido Revolucionario Institucional (PRI), Isaac 

Pimentel Rivas, afirmó que no se trata de una decisión misógina, sino de un 

acuerdo previo sobre el mejor futuro de la coordinación, que se había generado 

desde el año pasado. 

Manifestó su reconocimiento al trabajo de Rosalina Mazari Espín, pero insistió en 

que la intención de buscar la coordinación por parte de la diputada la dio a 

conocer el lunes pasado, cuando la mayoría había manifestado su apoyo a Rivera 

Hernández. 

"Es cierto, había ese documento que en su momento nadie sabía de las 

aspiraciones de nuestra compañera Rosalina Mazari y que eso fue lo que originó 

que ganara nuestro compañero y amigo Juan Carlos Rivera, que también tiene 

http://www.launion.com.mx/secciones/politica/11521-confirman-designaci%C3%B3n-de-juan-carlos-rivera-como-coordinador-de-los-diputados-del-pri.html
http://www.launion.com.mx/secciones/politica/11521-confirman-designaci%C3%B3n-de-juan-carlos-rivera-como-coordinador-de-los-diputados-del-pri.html
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 experiencia y capacidad. Y no por eso ni somos misóginos, ni reconocemos (sic) 

la capacidad de la mujer, ni dejamos de reconocer toda la importancia que en la 

actualidad tiene la mujer", aseveró. (www.launióndemorelos.com; por Ana Lilia 

Mata) 

Demócratas de izquierda de Morelos apoyan a Navarrete 

Las expresiones adheridas a la Nueva Izquierda, del Partido de la Revolución 

Democrática (PRD), mantienen en Morelos su respaldo a la candidatura de Carlos 

Navarrete a la presidencia nacional del partido, afirmó el ex diputado local y actual 

alcalde de Tlaltizapán, Matías Quiroz Medina, quien forma parte del bloque 

Demócratas de Izquierda. En entrevista expresó su beneplácito por la 

consolidación de este bloque de viejos y nuevos liderazgos del sol azteca, 

Demócratas de Izquierda, que al mismo tiempo ratifica su adhesión a la Nueva 

Izquierda. "Este grupo tiene presencia en 23 municipios, de los 33 del estado, 

estamos trabajando muy fuerte en la estructura electoral y la promoción del voto", 

indicó el ex diputado local, al confiar en que Demócratas se consolide como la 

primera fuerza al interior del PRD, y desde ahí influir positivamente en la 

designación de los liderazgos nacionales y estatales. "Esperamos una 

participación muy nutrida, son nueve planillas las que están compitiendo en el 

estado, pero creo que tenemos la fuerza suficiente para lograr una mayorías que 

nos permita tener capacidad de decisión, de dirección al interior de nuestro partido 

político", dijo el perredista. (www.elsoldecuernavaca.com; por Andrés Lagunas) 
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